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le produjo la pércliila de t!)clos sus ha
beres, por lo que lit Nación debe en jus
t.icia á su familia 1111:1 re1111111erac1ón 
especial ; llecr<>La : 

Art.. lº La Patria reconoce los servi
cios v s,1crifidos del ci11<ladano José 
ToleJo, y d i.:pone que su:; re:'ios mortales 
sean i.raslacbdos y deposiblllos cu el lugar 
qne designe la familia . 

.Art.. 2 C: L:\ ,·inda é hijos tlel ciuda
dano José Toledo, recibirán del 'l'esoro 
nacional la cantidad de dirz mil pesos, 
{¡ título de remnneración y como mues· 
tra de las co1:si,leraciu11es que debe la 
Nación ñ los sucl'sores de · aquel buen 
ciuclml:1110. 

A rt. 3° El Ejccutirn ~·ncion:!I qu<!tla 
autorizado para hacer los gastos que exija 
e! cumplimient.o del art-ícnlo 1° de eüa 
,l~}"-

Dado en el salóa de las sesiones del 
üongrt!W en C:iracas á s de jnuio ele 
ISü;',. 2-0 

,. 7"-EI Pre;2ideui,c de la Cá
mar,; del ~Senado, Antonio J,. 011zma11. 
-El Presidente de la üámara de Di
pul.,\dos, Víctor J. Diez -El Senador 
::iccretario, Andrés A. Sil1:a.-EI Secre
tario de la üámara de Diputados, J. A. 
1'orrealba. 

Caracas, junio 13 de lS!i.:,, 2 ~ y 7· ~ 
-Bjecútcse.-A .. Guzmtin Blanco -Por 
el ciudadano General Primer Designado 
en ejercicio de la Presidencia de la Re
pública.-EI Minist.ro de lo Int.erior y 
Juslici:1, J. R. Pachano. 

DECHETO ele 13 ele junio ele lSG,j "JJroba,i
do el ajuste con el Gó11.rnl geneml ele 
D n"marca sobre la detc11ció1, ele una 
balcindra dcmes<i. 

El Congreso de lo:-. Estados Unidos 
de V c;1Pzuela, visto el :ijust-e celebrado 
por el Ejecutirn N11cional con el sellor 
Cónsul general de Dinamarca en 6 de 
octubre de 1864, dando un justo tér
mino á la reclamación iniciada en 1854 
con motivo de la detención de la balandra 
danesa '' Correo de Vieques," quo iué 
ab'?uelta por sentencia de la Corte Su
peri1Jr del Distrito del Centro en la causa 
que so. siguió por sospechas de contro
bando, cuyo ajuste la fijó en ocho mil 
pesos, decreta : 

Art. único. Se aprueba en toa!L,S sus 
partes la coa vcnción c~lebrada por el 
Ejecutivo Nacional y el Cónsul general 

de Dinamarca, por virtud de la detención 
ele la balandra danesa " Correo de Vie-
qu<':s." 

·comuníquese al Ejecuti,·o ":1cional 
para los efoctos legaks. 

Dado en el salón de las sesiones tlel 
Congrnso en Caracas á ', de jnnio de ISGa, 
2º v 7--El Presidente de la O:ímara ch•I 
Setiado, Antonio L. G1w1wn. - El l'rrsi
deute .le lá Cámara de Diputados, Víc
lor J. Diez.-El Senador Secr<:tario, :\-11-
clrés A. Silt,a.-EI Diputado Secret.:irio, 
J. A. Torrealba. 

Caracas, 13 de junio de 1865, afio 2 .. 
de la Ler y '/º de la Fede,leración. -
Bjecútesé . .:....,\. Guzmán Blanco.-Por el 
Primer Designmlo en C!jercicio ele la Pre
siden.cía ·d·J la República -El Ministro 
de Relaciones Exteriores, Rafael 8eij11s. 

1496 

LEY ele 13 ele junio de 1S6.J sobre el 
cumplimiento e,i los E.1lados ele In Oo,is
l itución federal. 

El Congreso de los Estados Unitlos de 
Venezuela, consi,lerando : Que por la 
base undécima del Pacto de Unión los 
Estados e1:tán ol,ligados á cumplir y 
hacer qne se cumplan y ejecuten la 
Const.itu~ión y LP.yes de la Unión y los 
decretos y órdenes qi.:e el Ejecutirn Ka
cional, los 'l'ribunalcs y J.nzgac.los de la 
Unión ex-pidieren en mo de sus atribu
ciones : .Que la atribución 2• del Presi
dente de la Unión es mandar á ejecutar 
y cuidar de la ejecución de las leyes y 
decretos de la Legislatura nacional : Que 
el cumplimiento de los preceptos cons
titucionales que preceden exige una tra
mitación clara y precisa para e,'itar que 
su vaguedad refluya contra la iudepen
dencia de loa Estados ó contra la aut,o
ric.lad del Gobierno nacional ; decr<:ta : 

L,y.-Del t:u111plimie11lo tle k, Oom;tifo
ción federal. 

Art. 1 ~ El Ejecutivo Nacional pnec.le 
tener dentro del territorio de cada uno 
de los Estados un empleado de su de
pendencia que se titulará Procurador de 
la ·Nación, el cual no ejercerá ju
risdicción ó autorid:1d en nada de lo 
que corresponda al Gobierno propio d9l 
Estado. 

Art. 2 ~ El Procurador de l:1 Nación 
estará eu_cargado e2pecialmente d!;l recla
mar clel Gobierno del Esuvlo el campli-
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miento de la Constitución y le_yes na
cionales, y de dar cuenta al Gobierno de 
la Unión de las inirnccioncs qne se c-1-
metnn con la aocnmentación que las con:
prueban. 

Art. 3 ~ El Ejecui-irn ~acional 20-

meter:1 á las infracciones que se le 
ticnn ncien y ,¡ne no hayan sido reparatlm, 
por el Gobierno del .Estado, á la Alta 
Corte Federal. Esta corporación deci
dirá estas cuestiones con toda prefe
rencia. 

Art. 4 ~ Si la !\l'a Corte Federal 
decidiere <¡ne hubo infracción rcc:l:111rnda 
y no reparada por el Gobierno ch,I Estado, 
el EjccntiM ~"ar.ional intimarú ú éste 
el cumplimiento de los preceptos infrin
gidos, dentro de un término perentorio, 
r si no se obedece la intimación, pro
cederá conforme á. la atribución décima 
sexta, art.ícnlo ·1't de la Consi-itución fe
deral. 

Art. 5 ~ Lo prccepi-naclo en l,,s artícu
los anteriores cou relación á la Uonstitu
ción y á los actos de la JJ1,g-islatura nacio
nal, comprende i-ambién los demás actos 
:í(qnc se contrae el número 11 de las bases 
de la Unión y de lu atribución !1 3 de la 
A li.:i. Corte Fe.dcral. 

Art-. G :' El Ejecntirn Xacional fijará 
la dotación de los Procuradores, según 
la localidad y hará el gast,o, si no estu,·ic
rc presupuesto, de la cant.iclad destinada 
para gastos impre,·isios. 

Dado en el salón de las sc:.,iones del 
Congreso cu Uarac:1s ú -;- de junio de 
1865, :l? y 7 ?-1-;1 Presidente de la 
Cánrnra del Senado, A 11/011io l. G11z11uÍll. 
-El Presi,lcntc de la Oúmara de Dipu
tados. Fíclor J. J)ie:z. - El Secretario de 
la Cá;nara del Senado. Andrés A. 8ilm.
EI Secretario ele la Cámara de Diputados, 
J. A. T-í>rrealba. 

Caracas junio 13 de ISG5, 2? J ·7? 
-Ejecútese. - A. Guzmcfo Blanco.
Por el ciudadano General Primer Desig
narlo en ejercicio de la Presidencia de la 
Jfopública. - El Ministro de lo Interior y 
J nstieia, J. R. I'aclumo. 

1496 (1, 

lJEC:RETO e/o 4. dejulio de ISG5 r¡ue re
glamenta la ley .1V '? 1-196. 

El Ejecul-irn Nacional, en virtud de 
la ley dada por el Congreso de los Esta
dos Unidos de Yenezuela, con focha 13 
del corriente junio, facultando al Ejecu-

tirn X11cional par;, teucr en dichos Fs
Lalos l'rocnradorc.s nacionales <¡ne lo 
rcprC3enten v sostengan los drrcchos de 
la .\"ación;): con el objeto de fijar de nn 
motio claro y preciso sus deberes y atri
bncionc.~, conforme á los principios cons
tit.ucionales y ú la ley de la materia, 
decreta: 

CAPlt.:LO 1 

:\ 'ribuciu1tes !/ c/,·ber~s: ele lc,.~ l'r,,cu
raclores naciouale<!. 

Art. l? Los :l'rocur:ulorcs naciona
les creados por la referida ley, ademiis 
de las ntrilrnciones que les ronfieren lo., 
anículos 2-? y 5? ejercen las fnnc:iones 
signicnies: 

1-' Jfoprcscn ia r á la :K ación en iod;1s 
las cuestiones judic:iales 'fUC afect,:n los 
iutercs de élla. 

2~ Scrún oídos en las curstioncs inlr.r
nncionalcs que se rocen con la sobr.ranía 
nacional, r en los rccbmos ,1uc :if.·ctcr• 
las r.:nta;; públicas. 

3" Vigih,rán sobre el cumnlimil'nt.o 
de las lc_y.:s, decretos, y rc,oluciones del 
Gobierno nacional. 

-1-" Informarán al Gobierno genernl 
:;obre l.otlos los asnutos 1lcl Estado 'JllC 

deb:,u rcsohcrsc en él y <JUC se relacio
nen con la Administ-ració!t o-cncral de la 
Uepública. " 

5~ lnterrnndrán como agenlrs 1lel 
Ps>d1:.r gancral, en todas las cm prrsas que 
se acometan en el Estado en que residen, 
si éllas pncdcn afectar lo.~ i nt.ereses de 
otro 1-'.stado, sometiendo al .Ejecnt.irn 
~·acional todas las indicaciones qnc con
dnz.c.m á su realización, ;trmoniz:.ndo los 
respectirns intereses comprometidos. 

G-' Dcbcrún present.ar al Poder gene
ral J someter á su consideraciún planes 
'JIIC tiendan :í drs,,rrollar los intereses de 
la llacienda nacional, att>nd idas las 
circunstancias y condiciones de cada 
Estado. 

-73 Informar al Gobierno !?eneral de 
todas aquell:1s di-,posiciones que, dicta,l:ts 
por lo, Gobiernos IJarticnlarc.; de los Es
tados sean -Je las reserrndas al Bjecutirn 
~·acional. 

Sª Informar al Gobierno general en 
todas las cuestiones de jurisdicción que se 
rnscit-cn entre varios Estados. 

!P Pedir al Gobierno general y pro
mover en su nombre, ante el Prelado 
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